
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA  

Riohacha, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE     

MARIA TERESA RODRIGUEZ contra MEDISER IPS S.A.S  

RAD. 44.001.3105.002.2021.00078.00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   

 

Observada la demanda de la referencia, observa el despacho que la misma 

reúne los requisitos consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., no 

ocurriendo lo mismo con los consagrados en el Decreto 806 de 2020, mismo que 

en su Artículo 6 - 4 consagra “ En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 

arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 

de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. (subrayas fuera de texto).   De no conocerse el canal de digital de 

la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. 

En ese orden de ideas, el Despacho Inadmitirá la demanda de la referencia y 

concederá al actor el término de cinco (5) para que la subsane, conforme lo 

indica el artículo 28 del C.P.T y de la S.S., so pena de rechazo. 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, en consecuencia  

conceder al actor el término de cinco (5) para que la subsane, conforme lo indica 

el artículo 28 del C.P.T y de la S.S., so pena de rechazo 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor  ENDRIS ENRIQUE 

REDONDO PACHECO identificado con cedula de ciudadanía No. 

40.927.403  Y T.P 449-54  expedida por el C.S     de la J., como apoderado 

de la señora   MARIA  TERESA RODRÍGUEZ en los términos y para los 

fines a que se refiere el memorial poder  conferido a su nombre.  

 



 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENEDIS MERCEDES MONROY  REDONDO 

Jueza. 

 

 

 

 

 


